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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tiene la finalidad de enfatizar la aplicación de protección a las 

personas con discapacidad, de acuerdo a leyes que aplican la protección de derechos, para lo cual, 

se ha revisado las normativas previstas en nuestra legislación, la revisión a distintos autores que 

traten sobre el presente tema recayendo principalmente en la discapacidad de las personas las 

cuales se ven violentadas por actos hostiles en sus centros laborales. En tanto, a la problemática 

de la presente investigación actualmente existe una mínima y efectiva aplicación del marco 

normativo hacia los derechos de las personas con discapacidad.  

Por tanto, el Decreto Supremo N° 002-2014-MIMP y su Reglamento Interno de la Ley N° 29973, 

Ley General de la Persona con Discapacidad recaído en los artículos 45° al 52°, que versan sobre 

el trabajo y empleo de las personas con discapacidad, se puede verificar la mínima difusión y falta 

de aporte de las Autoridades locales como CONADIS y SERVIR quienes tienen como fin la 

fiscalización y sanción ante el incumplimiento de la ley, siendo ello que la conclusión de la 

presente investigación se direcciona a la falta de capacitación y apoyo de parte del Estado a las 

personas con discapacidad con el fin de evitar mayor vulneración a sus derechos.  

En ese contexto, la presente investigación contará con aproximación temática, trabajos previos, 

marco teórico, justificación y la formulación del problema de investigación. Asimismo, la presente 

investigación cuenta con un nivel descriptivo, y un marco fundamentado en el enfoque cualitativo, 

utilizando para su desarrollo técnicas de recolección de datos; siendo la entrevista y el análisis 

documental, obteniendo los resultados, discusión, conclusión y recomendación del investigador 

sobre la problemática planteada. 

Palabras claves: Actos de hostilidad, personas con discapacidad, derecho al trabajo, 

discriminación, acoso moral, principio de igualdad y el principio de dignidad. 
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ABSTRACT 

The present research has the purpose of emphasizing the application of protection of persons with 

disabilities, according to laws that apply the protection of rights, for which, the regulations 

established in our legislation have been revised, the revision to different authors that deal with this 

issue, mainly on the disability of people who are harassed by hostile acts in their workplaces. 

Meanwhile, there is currently a minimal and effective application of the regulatory framework 

towards the rights of persons with disabilities to the problem of the present investigation. 

Therefore, Supreme Decree N ° 002-2014-MIMP and its Internal Regulations of Law N ° 29973, 

General Law of the Person with Disability relapsed in articles 45 ° to 52 °, which deal with the 

work and employment of persons with disabilities, the minimum dissemination and lack of 

contribution of local authorities such as CONADIS and SERVIR can be verified, whose purpose 

is to control and sanction in the event of non-compliance with the law, which means that the 

conclusion of the present investigation is directed to the lack of training and support from the State 

to people with disabilities in order to avoid further violation of their rights. 

In this context, this research will have a thematic approach, previous work, theoretical framework, 

justification and the formulation of the research problem. Also, this research has a descriptive 

level, and a framework based on the qualitative approach, using data collection techniques for its 

development; being the interview and the documentary analysis, obtaining the results, discussion, 

conclusion and recommendation of the researcher on the problem raised. 

Keywords: Acts of hostility, people with disabilities, right to work, discrimination, moral 

harassment, principle of equality and principle of dignity. 
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I. INTRODUCCIÓN  

El presente trabajo de investigación busca describir la aproximación temática, la cual permite 

ahondar en el problema materia de estudio, es así como la misma se relaciona con el mercado 

laboral en el cual carece de sostenibilidad sobre el tiempo, puesto que las mismas relaciones 

laborales que son reconocidas por legislaciones recaen en la defensa de estabilidad laboral del 

trabajador para darle mayor seguridad a la entidad contratante. 

Sin embargo, debemos ser claros que en el Perú hay más de 3 millones 051.612 personas en el 

país que padecen algún tipo de condición de discapacidad, teniendo un porcentaje de 10.4% sobre 

la ciudadanía que coexiste con discapacidad, evaluación que realizó el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI). 

Es así, acceder a un centro laboral para una persona con discapacidad, resulta ser de suma 

importancia, ya que, de acuerdo con la Constitución Peruana vigente desde 1993, adquirir y 

permanecer en un centro de trabajo son considerados como derechos fundamentales que todo 

peruano y/o persona debe gozar, siendo así, este derecho no debería de ser una diferenciación para 

el ciudadano que tenga o no condiciones de discapacidad. 

Ante lo mencionado podemos cuestionarnos ¿Por qué es complejo para estas personas adquirir 

una plaza en entidades privadas o públicas? ¿Por qué no se presentan más postulación hacia estas 

personas?, ¿Por qué al obtener ese complicado puesto de trabajo las personas con discapacidad 

son hostilizadas? o ¿Por qué son más estrictos en inquietar su desempeño?, son algunas de las 

preguntas que se pretende resolver. Referente a lo mencionado se aprecia que se llegó abordar 

diversos temas, siendo recurrente las palabras: discapacidad, hostilidad temas que se encuentra 

incluidos en el campo laboral los cuales no han sido investigados a profundidad, lo cual se detalla 

a continuación. 

Ante lo presentado previamente, la investigación se centra en la práctica de los derechos laborales, 

ya que es en estos tipos de casos que la ley se versa como variable, demorada e incluso nula, es 

por ello, que la presente investigación se direcciona a brindar comprensión de la ejecución del 

ámbito laboral, soluciones a favor de los actos de hostilidad en personas con discapacidad, la 
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imparable discriminación y todos aquellos que afecten la dignidad de la persona con discapacidad 

la cual labore o no. 

Es preciso mencionar que, previamente a la explicación de las teorías que se relacionan a la 

investigación, debe ser primordial la identificación y descripción de todos los antecedentes que 

conlleven relación sobre los actos de hostilidad hacia los discapacitados sobre el derecho a trabajar, 

procederemos a señalar trabajos de investigación previas, consistentes en revistas indexadas e 

investigaciones, tanto de nivel internacional como nacional que han sido elaboradas por distintos 

autores.  

Siendo ello así, los autores Espinoza y Gallegos (2018), en su tesis titulada “La inserción laboral 

de las personas con discapacidad en Ecuador”, señalan como objetivo determinar la inserción de 

trabajo de las personas con condiciones de discapacidad en Ecuador, con enfoque cuantitativo y 

tipo descriptivo. Concluyendo que se busca garantizar derechos por medio de amparos legales para 

fomentar en los ecuatorianos conductas igualitarias y lograr la reinserción en la sociedad y campo 

laboral, para así poder eliminar poco a poco la discriminación que conlleva a injusticias y actos 

inhumanos. (p.12) 

De acuerdo a Oyintonyo, et al. (2018) en su revista científica de título “Disability Policies and 

People with Special Needs in the Work Environment in Bayelsa State, Nigeria”, señalando como 

objetivo la evaluación a nivel de implementación de las políticas de discapacidad tanto de las 

comunidades internacionales como de Nigeria, con enfoque cuantitativo y tipo descriptivo, el actor 

concluye que las necesidades están etiquetadas como ineficientes y con menor productividad, lo 

cual, produce en las personas sentirse inferiores a los demás, asimismo llegan a creer que la 

condición que tienen dificulta el desempeño de su trabajo, y es que lamentablemente el poder 

obtener un trabajo es definido como un desafío, el cual no solo consta de conseguirlo, sino que, al 

obtenerlo son hostilizados de distintas maneras e incluso ambientes que no están adecuadas para  

personas con condiciones especiales. (p.101) 

Banu (2018). En su revista científica titulada “Analysis of the Impact and Effectiveness of Support 

Measures and Interventions on People with Disabilities”, en la que la autora señala como objetivo 

determinar la situación laboral que tienen las personas discapacitadas y cuál sería la eficacia de 

medidas e intervenciones de apoyo, mencionando como tipo de enfoque cuantitativo y tipo 
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descriptivo. El autor llega a la conclusión que las personas con discapacidad se presentan a 

obstáculos en su participación con otros miembros de la sociedad, sobre todo en el mercado 

laboral, ya que los centros de trabajo no se encuentran edificados para las condiciones necesarias 

que requieren estas personas, por lo que las autoridades deberían de proporcionar facilidades para 

incrementar el empleo de las personas discapacitadas con el fin de que obtengan trabajo por cuenta 

propia. (p. 31) 

Ahondando en el tema encontramos a los autores Oas, et al. (2016), con su revista científica 

titulada “Right-to-Work: A Legal Rights Perspective”, en la que señalan como objetivo determinar 

el derecho de laboral basándose desde una perspectiva legal, el cual menciona como tipo de 

enfoque cuantitativo, de tipo descriptivo. Es así como el autor toma una conclusión que conlleva 

dificultad en negar que la legislación con el derecho al trabajo pueda obtener un impacto negativo 

en los trabajadores. (p.443) 

A continuación, se presentan estudios de investigación nacional que se aproximan a tratar temas 

relacionados a la hostilidad y derecho laborales en personas condiciones de discapacidad. 

Castro (2018), en su tesis con título “Criterios jurídicos para la configuración de los actos de 

hostilidad laboral para su equiparación como despido indirecto en las relaciones laborales en el 

Perú”, en la que la autora señala como objetivo determinar los lineamientos jurídicos que logren 

configurar los actos hostiles, por otro lado no se hace mención del enfoque, y de acuerdo a un 

análisis se puede determinar que el enfoque de la investigación presente es cualitativo, con diseño 

metodológico no experimental tipo descriptivo. Teniendo como conclusión que los actos hostiles 

que emite el empleador perjudican la autoestima o dignidad de la persona en este caso del 

trabajador, teniendo una consecuencia negativa en sus funciones y la estabilidad laboral. En efecto 

la afectación que causa el empleador hacia el trabajador es el desempeño que realiza el trabajador 

merma en porcentajes que perjudican no solo al mismo trabajador, sino que también a el centro 

laboral al cual presta servicio, debemos tomar en cuenta que al lesionarse este derecho constituirá 

a todos los derechos fundamentales relacionados a la personalidad, así como los derechos de índole 

laboral dando protección al trabajador y los bienes que se adhieren. (p.131) 

Por otro lado, es de importancia señalar la investigación de título “El despido laboral 

discriminatorio basado en la condición de discapacidad del trabajador en el Perú”, elaborada por 
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Osorio (2018), Planteando el autor como objetivo la determinación del despido laboral por 

discriminación referentes a las condiciones de discapacidad que llegue a tener el trabajador, en 

mérito al enfoque no se menciona, y de acuerdo a lo analizado se evidencia enfoque cualitativo, 

diseño metodológico no experimental de tipo descriptivo.  

Teniendo como conclusión de la presente es la base a la cuota de empleo sobre el sector privado, 

que el empleador tiene obligación de contratar el 3% en caso de que en planilla haya más de 50 

trabajadores, asimismo se realizaría una verificación de la data de planilla electrónica de 

trabajadores, con la finalidad de evaluar la cantidad de trabajadores que ingresan anualmente. Con 

el objetivo paralelo de registrar la cantidad trabajadores con condiciones de discapacidad, 

ahondando en los beneficios tributarios destinados al trabajador, ya que la obligación del Estado 

es ser garante de la dignidad de las personas aún más de las personas con discapacidad, ya que 

tienen mayor vulnerabilidad de no ser contratados o de ser despedidos por ello se debe fomentar 

la igualdad de trato entre los ciudadanos. (p. 12) 

Por otro lado, es menester considerar la investigación elaborada por Cortez (2015), titulada 

“Análisis de las principales medidas implementadas por el Estado Peruano para promover el 

acceso al empleo de las personas con discapacidad”, planteando como objetivo la determinación 

de las principales medidas que implementa el gobierno promocionando la inclusión laboral para 

los discapacitados, asimismo en la investigación no se indica el enfoque, y de acuerdo a un análisis 

se constata que la presente investigación citado tiene un enfoque cualitativo y diseño metodológico 

no experimental con tipo aplicativo. 

Siendo así, el autor plantea que uno de los grupos sociales que se encuentra con mayor 

vulnerabilidad en el Estado es aquel que conforman las personas discapacitadas entiéndase hoy 

como como una condición social surgiendo en personas con un déficit físico o mental en la 

interacción con la sociedad obteniendo una barrera que imposibilita la práctica de sus derechos 

con las demás personas. Sin embargo, la inclusión laboral de las personas discapacitadas es la 

mejor forma que ha tenido el Estado en promocionar el acceso a estas personas hacía empleo con 

condiciones similares, puesto que aumentan los empleadores que dejan de lado sus prejuicios y 

reconocen las aptitudes de estas personas para el trabajo. (p.135) 
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Aunado en el tema mencionado, es menester mencionar la revista científica elaborada por Polonio 

(2016), titulada “La protección social en las personas con discapacidad”, en que el citado autor 

plantea como objetivo tomar reflexión de la discapacidad referida a la protección social, asimismo 

sobre las medidas de acción que los gobiernos tienen obligación en garantizar los derechos, el cual 

menciona como tipo de enfoque cuantitativo y de tipo descriptivo. Concluyendo que la educación 

para estas personas es un derecho exigible que debería ser correspondido sin ninguna objeción, 

con la finalidad de asegurar su igualdad y a un futuro se incluya de manera efectiva a la sociedad. 

(p.170) 

En conformidad con las teorías que se vinculan al tema se puede observar sobre las relaciones 

laborales que se instauran en el mercado laboral peruano, muchas de ellas carecen de un valor 

sostenido o indeterminado en el tiempo, a pesar de que la normativa laboral y los principios que 

conducen el derecho en esta materia, tratan sobre la protección con mayor vulnerabilidad de la 

relación laboral, es decir, el trabajador, con el resguardo y favoreciendo en puesto de trabajo 

ocupado.  

Asimismo, las desvinculaciones laborales peruanas, están delimitadas por hechos de carácter 

objetivo y/o subjetivo que realizan ambas partes de la relación laboral. Así pues, los supuestos de 

carácter subjetivo están relacionados a las acciones o actitudes atribuibles al comportamiento y 

personalidad de ambas partes, existiendo supuestos accidentales de carácter fortuito o eventuales 

los cuales son indeterminables e imprevisibles, atentando con perdurabilidad de la relación laboral. 

Es de importancia que, en el ámbito social y jurídico, deba existir un vínculo laboral entre el 

trabajador y empleador, con el fin de que cada trabajador desarrolle su personalidad en el campo 

laboral y consecutivamente se integre a la sociedad. 

El derecho y el vínculo contractual laboral generan responsabilidades para el empleador y 

trabajador, ante el incumplimiento de las obligaciones competentes ambos están facultados para 

accionar. Realizándose así el despido si omiten sus responsabilidades cualquiera de las partes, así  

como el despido se produce por medio del incumpliendo de obligaciones, a la par puede efectuarse 

el despido por actos de hostilidad, en este caso la conclusión de la relación laboral tiene como 

causa eficiente y real la conducta del empleador, produciendo el retiro del trabajador al cargo que 

se desempeñaba; y extinguiendo el vínculo laboral, es de esta manera que el despido que es 

producido por actos hostiles ha sido denominado como despidos indirectos. 
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La falta grave del trabajador tiene una existencia antigua en el derecho nacional una inclinación 

para poder definir los actos o faltas de hostilidad efectuados por el empleador.  Es así, que el 

artículo 295 del Código de Comercio se transforma como la norma más remota al enunciar tres 

causas: 1. La falta de pago, en los plazos fijados, del sueldo o estipendios convenidos; 2. La falta 

del incumplimiento de cualquiera de las demás condiciones concertadas en beneficio del 

dependiente; los malos tratamientos u ofensas graves por parte del principal. 

Continuamente, Blancas (2013), hace una acotación sobre el reglamento de la Ley  N°4916 en su 

artículo 26, hizo una ampliación en los casos nombrados como hostilidad señalando: 1.- Rebaja 

inmotivada del sueldo, 2.- Cambio inmotivado de colocación a otra de inferior categoría, 3.- 

Ostensible maltrato, traslado de colocación en lugar distinto del anterior que perjudique su salud 

e intereses, 4.- La falta de pago del sueldo o estipendio en los plazos fijados, 5.- El 

desconocimiento de derechos o el incumplimiento de las obligaciones contractuales y legales en 

favor del empleado y 6.- La subordinación de éste ante el jefe con quien tenga visible enemistad o 

malquerencia, conocida del principal. (p.59) 

La Ley del Estatuto de los Trabajadores (LET),  desde el año 1928, que se dictó esta disposición 

legal, se llegó a conocer las faltas del empleador justificativas en el despido indirecto durante 60 

años, hasta que en 1978 el Decreto Legislativo N°22126; (en adelante D.L. N°22126) modificó en 

virtud de ampliar la lista, siendo así, en el artículo 19 de la norma mencionada se enumeró siete 

incisos y se denominó específicamente como “los actos de hostilidad del empleador”, esta 

modificación fue pequeña ya que fue una variación de expresión y no de contenido, puesto que se 

preservó los artículo ya existentes y se agregó dos nuevos actos de hostilidad patronal. 

Los actos fueron incorporados por dichas normas en base al incumplimiento por parte del 

empleador sobre sus “obligaciones legales o convencionales”, debiendo ser “deliberado y 

reiterado” según el D.L N°22126 y solamente “deliberado” en base al LET. Ante ello, se consideró 

como la “cláusula de apertura” que permitía ubicar a nuestro sistema en aquellos que tienen 

carácter “enumerativo-ejemplificativo”. 

Nuestro sistema para poder definir los incumplimientos por parte del empleador, los cuales habían 

sido históricamente catalogados como enumerativos y de carácter ejemplificativo o abierto, es a 

través de las cuatro normas que regularon sucesivamente, para concluir con la norma actual, es 
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configurada actualmente de carácter taxativo o cerrado, en el que se aplicarán si la terminación de 

la relación laboral fueron causados por actos susceptibles por parte del empleador, causas que son 

imputables al artículo 30 del Decreto Legislativo N°728, de la Ley de Productividad y 

Competencia Laboral y su Decreto Supremo N° 003-97-TR.  

Haciendo una comparación con el sistema Colombiano Martínez, et al. (2015), mencionan que a 

pesar de haber generado sensibilización y conciencia a las empresa en la inserción laboral de 

personas discapacitadas, el índice sigue recayendo asimismo se definen que el profesional activo 

del sector organizacional y laboral deben velar por los procesos de selección personal de forma 

equitativa para los distintos cargos, para así evitar que las personas discapacitadas dejen de ser 

rechazadas, y logren oportunidades de acceder a diversos trabajos. (p.54) 

La discriminación contra las personas en sus distintas formas se encuentra establecidas como 

prohibida de nuestra norma constitucional vigente, puesto que está considerado como un precepto 

normativo básico y de necesidad en un país denominado Estado social de derecho, el cual surgió 

para desterrar los actos de discriminación que se promueven a nivel mundial. 

En un plano general la discriminación se describirse como aquel trato diferenciado que recibe una 

persona basado en específicos motivos prohibidos por nuestro ordenamiento jurídico nacional. Su 

punto central puede establecerse en la supresión del disfrute de libertades y derechos primordiales 

que tiene un ciudadano(s), según se realice.  

Según Bilbau, et al. (2003). Sostienen que los actos discriminatorios están basados en prejuicios 

negativos obteniendo como fin que un grupo de personas sean tratadas como seres inferiores y 

diferentes. Es por ello, que desde su inicio los tipos de discriminación lesionan la integridad y 

dignidad de la persona, teniendo como principal intención de menoscabar o dar a entender que 

tiene una situación o condición distinta a un ciudadano(s), lastimando su esencia humana. (p. 111) 

La diferencia del trato debe determinarse en causas que prohíbe la normativa. Para evitar que se 

proscriba la restricción, distinción, exclusión o preferencia por sí sola, las conductas se deben 

basarse en motivos o razones las cuales estén prohibidas por el derecho. Es por ello por lo que, el 

trato diferenciado que obtiene un ciudadano(s) se podría basar; en la condición que se adjudica 

cada ciudadano de manera voluntaria de poseer un desenvolvimiento de identidad respecto a la 
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filiación política o sindical, creencias, criterio, vestimenta o preferencia sexual; sin embargo, las 

características que asumen indistintamente de su voluntad se regirán en su origen, lengua, 

sexualidad, discapacidad, condición social y económica, enfermedad, entre otros.  

Sin embargo, los motivos que se mencionaron no se constituyen como un registro de principios 

privados. Según la normatividad nacional y extranjera nos establece una disposición general libre, 

con el objetivo de que si existieran formas de discriminación se pueda prever su proscripción en 

caso no vulnere la seguridad, integridad y valoración de cada. 

Aunadamente, sobre el punto anterior definimos que la discriminación laboral no solo puede ser 

aplicada por parte del empleador, sino que también esta puede suscitarse en miembros, 

representantes o superiores, pudiendo aplicar supuestos de discriminación contra trabajadores 

ordinarios o de una jerarquía inferior. Provocando que el desconocimiento u omisión del acto que 

efectuó la discriminación por parte del empleador implique la imputación del empleador hacia el 

trabajador sanciones o repercusiones. Complementándose con lo establecido por el segundo 

párrafo del artículo 23 de la norma Constitucional, señalando que ningún vínculo laboral puede 

restringir el goce de derechos que en la Carta Magna establece, aplicándose de igual modo cuando 

se intenta rebajar la dignidad el trabajador.  

Tomando en cuenta lo anterior, podemos deducir que tanto los derechos de igualdad como la 

protección constitucional de la dignidad del trabajador se encuentran conexos a la discriminación 

en el ámbito laboral, por lo que no es posible tratar de discriminación en los ambientes laborales 

sin tomar en cuenta que son lesiones al derecho constitucional que tiene cada trabajador. 

El acoso moral para Blancas (2007), está reflejado como una conducta que protagoniza el 

empleador la cual de manera indirecta afecta la dignidad del trabajador, es así como, esta conducta 

cabe en la figura de Acoso Moral o Mobbing, a pesar de no encontrarse en legislaciones o 

jurisprudencias peruanas. Sin embargo, este tipo de conducta del ser humano agravia con la 

dignidad del trabajador siendo un agravia constante el cual no se desmerece en los puestos de 

trabajos. Es así como podemos definir que el acoso moral se consiste en comportamientos hostiles 

de manera reiterada y con una duración de tiempo más o menos larga. (pp. 15-19) 
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Los comportamientos hostiles que se repercuten de manera consecutiva y en un periodo de tiempo 

corto o largo, dependen de la circunstancia en que se encuentre el trabajador, ya que la intensidad 

de la conducta tiene como fin lesionar la integridad moral, degradar el ambiente y las condiciones 

de trabajo de la persona que es víctima.  

Siendo así, la ausencia de la norma específica que regula el acto moral como un supuesto de 

hostilidad por parte del empleador en el artículo 30 de la Ley de Productividad y Competitividad 

Laboral (LPCL), no puede alegarse para negar al trabajador que es víctima del acoso moral la 

necesaria tutela judicial, sobre todo cuando la Nueva Ley Procesal de Trabajo (NLPT), determina 

que el trabajador puede demandar en proceso ordinario laboral el cese de actos hostiles que realiza 

el empleador, incluyendo asimismo actos de acoso moral y el hostigamiento sexual si es que 

hubiese. 

Es así como, para Del Pino (2019), define que el acoso moral o mobbing seguirá siendo un 

problema de gravedad diariamente, ya que aún se establecen como una lacra en la sociedad como 

también en el ámbito laboral teniendo consecuencias riesgo para el trabajador puesto que tiene una 

afectación en su vida laboral como personal. Ante esta situación de acoso moral, las empresas 

tendrían que garantizar la salud y seguridad de sus trabajadores. (p.176) 

Asimismo, podemos afirmar que lo mencionando del derecho al trabajo presenta distintas formas 

de manifestarse, iniciando por ejemplo con el derecho a adquirir un empleo, y de manera 

consecutiva el derecho a poder conservar un empleo. Otro aspecto del derecho al trabajo se 

representa: en que toda persona y sobre todo el trabajador tiene derecho a conservar el empleo 

siempre y cuando no exista causa justa para privarle del mismo, por ello se identifica como un 

principio el cual protege la estabilidad laboral.  

De lo mencionado en nuestra Constitución vigente de 1993 tendremos que tomar en cuenta los 

artículos más resaltantes que logren adherirse al tema de investigación regulando el trabajo y su 

libre acceso; por ello […] el artículo 2°, inciso 15: A trabajar libremente, con sujeción a ley […] 

artículo 23°; El trabajo, en sus diversas modalidades, es objeto de atención prioritaria del Estado, 

el cual protege especialmente a la madre, al menor de edad y al impedido que trabajan. El Estado 

promueve condiciones para el progreso social y económico, en especial mediante políticas de 

fomento del empleo productivo y de educación para el trabajo. Ninguna relación laboral puede 
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limitar el ejercicio de los derechos constitucionales, ni desconocer o rebajar la dignidad del 

trabajador. Nadie está obligado a prestar trabajo sin retribución o sin su libre consentimiento.  

Es necesario reconocer lo dispuesto por la Declaración Universal de Derechos Humanos señalando 

la igualdad en el artículo 1° donde se refiere a que todas las personas desde su inicio de la vida son 

libres e iguales en dignidad y derechos, y como tal de respetarse y vivir en una sociedad de manera 

armoniosa. (DUDH, 1948, p.2) 

Es por ello, que relacionamos el término de igualdad con un trato igual, justicia neutral sin 

discriminación o favorecimiento, sin embargo, en la sociedad el término igualdad ha evolucionado 

de manera doctrinal y también jurisprudencial. La jurisprudencia peruana establece: “que el 

principio de igualdad es uno de los más importantes para mantener el prototipo de armonía que 

pretendemos adquirir en la sociedad”, es así como, el Tribunal Constitucional; en adelante TC; lo 

afirma como “un límite a los órganos tanto administrativos como judiciales, para que cuando se 

resuelva un conflicto no se incurra en una consecuencia jurídica distinta bajo criterios antojadizo”. 

El Tribunal Constitucional establece por igualdad ante la ley; que la norma debe ser aplicada, de 

manera equitativa para todos los ciudadanos sin excepción alguna, de acuerdo con la situación que 

tenga. Sin embargo, la aplicación de este principio y además derecho no recae como lo establece 

el TC sobre las personas discapacitadas, ya que en el desempeño laboral son rigurosamente 

discriminados y hostilizados creando una vulneración de sus derechos y a la Ley. 

Es así, que Tomaya (2006), refiere que la igualdad de trato y de oportunidades hacia las personas 

son principios importantes puesto que protegen al trabajador para evitar que le trabajador sufra un 

trato distinto o arbitrario por diferentes razones, pudiendo ser ideológicas o políticas (p. 172). 

Igualmente, podemos observar que el principio de igualdad es muy importante ya que para tomar 

en cuenta este principio se requiere de analizar y verificar si los trabajadores se encuentran en una 

situación similar. De esta manera el referido trato no puede ser de manera desproporcionada. En 

efecto, el empleador con el trabajador, tienen la obligación de no ejercer cualquier tipo de 

diferencia de forma arbitraria lo cual produce desigualdad de trato en el ambiente laboral. 
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Asimismo el Tribunal Constitucional en la sentencia del Expediente N° 0048-2004-AI en su 

fundamento N° 39, la jurisprudencia constitucional identifica al contenido dual (subjetivo- 

objetivo) de la igualdad, es así que, el TC ha preceptuado regularizar los tipos de tratos 

discriminatorios en la normativa; mencionando que la diferencia de trato  que llegue a aplicarse 

no constituirá siempre como una discriminación, ya que no está vetado los distintos tratos que se 

aplican en los derechos fundamentales; puesto que la  igualdad se vulnera cuando el trato diferente 

carece de justificaciones objetiva y lógicas. Es así como el principio de igualdad no aplicaría en 

excluir un trato desigual; siendo así, no se vulneraría el principio de igualdad si hubiese bases 

justas y razonables. 

En el Perú, un precepto inicial que establece nuestra Carta Magna sobre los derechos 

fundamentales de la persona se establece en el artículo 1, la cual refiere a la dignidad humana 

señalando que “la defensa de la persona humana y el respeto de su dignidad es el fin supremo de 

la sociedad y del Estado”. 

Es a través de este precepto constitucional que se obliga al Estado a velar por todos los ciudadanos 

peruanos en virtud de la defensa de su dignidad humana como condición suprema. En la actualidad 

la dignidad de la persona está considerada como un punto inicial de nuestro sistema jurídico, ya 

que se denomina un sostén principal que debe tener un ordenamiento justo.  

De acuerdo Ermida (2010), precisa que la igualdad se fundamenta por un principio tuitivo por lo 

que se atribuye al Derecho Laboral. Sin embargo, la igualdad como la dignidad se presentan como 

un valor principal de los derechos humanos, es así como estos dos principios se anteponen al 

derecho del trabajo como base del sistema de los derechos fundamentales. En efecto, podemos 

deducir que todos los derechos fundamentales están basados en la igualdad y dignidad, entretanto 

la tutela laboral se aplica en otros objetivos, los cuales son preservar la dignidad del trabajador. 

(p.2) 

Así mismo el Tribunal Constitucional español, se desarrolla en lo que merece la persona; ya que 

todo ser humano tiene derecho a vivir una vida digna. Incluyendo de esa manera; el derecho de ser 

protegidos por el Estado (Furtado, 2010, p.164). Por lo que podemos deducir que el ámbito laboral, 

el tener derecho a una vida digna dependerá del hecho de poseer un trabajo digno. 
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De acuerdo con Briones (2003) establece que la problemática de la investigación se realizará en 

base al área temática dentro del marco constitucional para lograr obtener su origen con relación a 

la existente con el fin de expresar un conjunto de propuestas generales y específicas; por lo que 

dichas proposiciones estarán referidas a una sola materia sin necesidad de una relación lógica. 

(p.19) 

A continuación, sobre los problemas de investigación se presenta como problema general lo 

siguiente ¿De qué manera los actos de hostilidad en las personas con discapacidad afectan el 

derecho al trabajo, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018? 

Continuamente, como primer problema específico se plantea: ¿De qué manera la discriminación 

por discapacidad física afecta el principio de igualdad, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018? 

Y como segundo problema específico, se plantea: ¿De qué manera el acoso moral afecta el derecho 

a la dignidad, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018? 

La investigación no está originada teniendo como efecto de las intenciones positivas o negativas 

que puedan tener las personas, sino, por el contrario, la investigación se manifiesta en relación de 

buscar un propósito definido y suficientemente importante que justifique su solución o realización 

de un problema en la sociedad. 

La investigación presente es de importancia desde una justificación teórica, ya que el objetivo es 

producir reflexión y controversia académica sobre el problema existente, el confrontar una teoría, 

hacer comparación de los resultados o una epistemología del conocimiento existente, al momento 

de hacer una controversia de una teoría económica o administrativa, sobre todo si en la 

investigación se escudriña soluciones de modelos o cuando se plantea nuevos paradigmas, es ahí 

cuando se realiza una investigación teórica. Es por ello, que la justificación teórica del presente 

trabajo de investigación, estimamos que se desarrollará profundizar la contribución de 

salvaguardar los conceptos relacionados a derechos laborales de los discapacitados frente a los 

actos hostiles desarrollados por su empleador buscando de qué manera el Estado contribuye a que 

estas personas obtengan un trabajo y protejan la duración del mismo sin actuaciones de hostilidad, 

asimismo uso de la normativa nacional e internacional, prometiendo ser un útil instrumento hacia 

la contribución de la sociedad y comunidad académica. 
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Seguidamente, se presenta como supuesto general: Los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad generan un menor desempeño laboral y continuamente un despido indirecto que 

recaen en procesos judiciales de la Corte Superior de Justicia del Callao; a pesar de la protección 

que establece el Estado para evitar la hostilidad laboral, son cometidas puesto que la mayoría de 

la sociedad no está capacitada, teniendo en cuenta además del mínimo conocimiento que las 

personas con discapacidad tienen derecho al trabajo. 

En consecuencia, se establece como primer supuesto específico: La frecuente discriminación 

existente hacia las personas con discapacidad física, inicia cuando postulan por una plaza en la 

cual se realiza una selección exhaustiva, para ello se tomamos en cuenta que la selección será 

realizada con personas de la misma condición sin embargo esta no muchas veces se realiza así, 

teniendo como resultado desigualdad, en las que muchas veces por ello no son contratados a pesar 

de los beneficios estipulados por ley que brinda si se contrata a una persona con discapacidad, por 

otro lado, si llegasen a ser contratados recaen en la posibilidad de ser víctimas de discriminación 

por parte del empleador o compañeros, perjudicando su salud pudiendo agravar o producir 

desmotivación. 

Simultáneamente, se establece como segundo supuesto específico: La dignidad es vulnerada 

mediante el acoso moral que recae al personal con discapacidad, dicho acto de acoso promueven 

desmoralizar al trabajador como persona y a su desempeño laboral, en dirección a su persona se 

crearía una baja de autoestima conllevando a que la persona no se integre a la sociedad y sobre su 

desempeño laboral este tendría como consecuencia un déficit de producción, y es que estos tipos 

de actos conllevan indirectamente a que el personal pueda ser despedido por estos decaimientos o 

pueda solicitar la renuencia a su puesto. 

Sobre los objetivos que se busca en un proyecto de investigación, pueden definirse en pasos que 

determinan una posible respuesta de una problemática existente en la sociedad evitando 

interrupciones en el desarrollo de la investigación, siendo así, los objetivos establecerán el tipo de 

metodología (Ludeña, s.f., p. 60). 

A continuación del trabajo de investigación se presenta como objetivo general se identifica: 

Determinar si los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad afectan el derecho al 

trabajo, Corte Superior de Justicia de Callao, 2018 
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Asimismo, se presenta como objetivos específicos: Determinar si la discriminación por 

discapacidad física afecta el principio de igualdad. 

Seguidamente como segundo objetivo específico: Determinar si los actos contra la moral afectan 

el principio de dignidad. 
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II. MÉTODO 

El marco metodológico se encontró enfocado en la descripción de los elementos metodológicos 

utilizados para la realización de la investigación, ya que se describió el método científico a través 

del desarrollo de la investigación, por el cual se consiguió el aporte de validez y seguridad del 

trabajo científico desempeñado, considerando un buen planteamiento y sustentación de este 

(Artigas y Robles, 2010, p.10). 

Según Ludeña (s.f.), "Es el conjunto de estrategias pertinentes para concluir el estudio y resolver 

el problema objeto de Investigación (POI). Aplicando los principales métodos, técnicas e 

Instrumentos a utilizar en el proceso de Investigación" (Metodología, párr., 1). 

2.1. Tipo y diseño de investigación  

Nuestra investigación referente al tipo de estudio, fue de tipo básico, ya que el objetivo es 

identificar los actos de hostilidad que se realizan en los centros de trabajo hacia personas con 

discapacidad, es así como según Carrasco (2009) sostiene lo siguiente: 

Siendo así, sobre el presente trabajo de investigación se precisa que su diseño es no experimental, 

ya que los estudios fueron realizados basándose en hechos reales puesto que la materia de análisis 

está referida a antecedentes que se desarrollaron en el día a día. (Teoría fundamentada como 

carrasco). 

2.2. Escenario de estudio  

El presente trabajo de investigación estuvo designada a desarrollarse en la Corte Superior de 

Justicia de la Provincia Constitucional del Callao en la materia de Derecho Laboral, con la 

finalidad de recabar información pertinente y con relevancia científica para el trabajo de 

investigación, lo cual nos permitió cumplir con nuestros objetivos de estudio.  

2.3. Participantes 

Los participantes de este estudio se conformaron de jueces y trabajadores del Módulo Corporativo 

Laboral-NLPT; de la Corte Superior de Justicia del Callao, sumando en total 7 participantes.   
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CUADRO N° 1 

N° ENTREVISTADO CARGO QUE DESEMPEÑA ESPECIALIDAD 

1 Dra. María Clavijo Arraíza 

Juez Titular del Primer 

Juzgado Especializado 

Laboral 

Laboral 

2 
Dra. Rosario Angela Quijano 

Soria 

Juez del Segundo Juzgado 

Especializado Laboral NLPT 
Laboral 

3 
Dra. Saby Carmen Souza 

Farfán 

Juez Especializada Titular 

Magistrada Integrante de La 

Unidad Desconcentrada de 

Defensoría Del Usuario 

Judicial - ODECMA 

Laboral 

4 Dra. Marisol Núñez Palacios 

Asistente Jurisdiccional De 

Audio y Video del Segundo 

Juzgado Especializado 

Laboral de la NLPT 

Laboral 

5 
Dra. Zoila Rosa Martínez de 

Köhler 

Secretario Judicial del Tercer 

Juzgado Especializado 

Laboral de la NLPT 

Laboral 

6 Dr. Jon Vásquez Calderón 

Secretario Judicial del Quinto 

Juzgado Especializado 

Laboral de la NLPT 

Laboral 

7 Dr. Luis Enrique Panta 

Asistente de Audiencia del 

Tercer Juzgado Especializado 

Laboral de la NLPT 

Laboral 

Fuente: Elaboración propia (2019). 

2.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos  

En el presente estudio se utilizó la técnica de análisis de fuente documental, ya que se pretende 

analizar qué medidas se puede tomar para evitar los actos hostiles en las personas discapacitadas 

y se deje de vulnerar sus derechos, asimismo la presente investigación tuvo la aplicación técnicas 

de recolección de datos e información de fuentes, pudiendo ser libros, revistas, tesis, 

jurisprudencias, leyes que complementen al tema de investigación. 

Es así como, Monge (2011) señala que: la recolección de datos se efectúa mediante la aplicación 

de los instrumentos diseñados en la metodología, utilizando diferentes métodos como la 

observación, la entrevista, la encuesta [...]” (p.28). 
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En relación a lo señalado, una de las técnicas que se usaron en el presente trabajo de investigación 

es la entrevista consolidada en la realidad problemática vinculada a las categorías analizadas por 

participantes, es así que,  Vargas citado por Troncoso y Amaya (2016) definen a “la entrevista 

como una de las herramientas para la recolección de datos más utilizados en la investigación 

cualitativa, permite la obtención de datos o información del sujeto de estudio mediante la 

interacción oral con el investigador”. (p.330). 

Por otro lado, Ortega, et al. (2015) indicaron que, “el análisis documental consiste en la búsqueda, 

recuperación, análisis, critica e interpretación de datos secundarios, obtenidos y registrados por 

otros investigadores [...]”. (p.143). por lo que la presente investigación se direcciona en el uso de 

la técnica de análisis documental, con la finalidad de obtener datos útiles que contribuyan a una 

eficaz información. Asimismo, se observa que las técnicas de recolección de datos se valoran a 

través de sus distintos instrumentos de investigación que sirven para la recolección de información 

requerida (Universidad Continental, 2016, p.36), es así que, de acuerdo a lo mencionado se 

fundamenta la obtención de información, en tal sentido en relación a la técnica de la entrevista se 

usará el instrumento de la guía de entrevista; y, por otro lado el análisis documental se aplicará el 

instrumento de la guía de análisis documental. Por tanto, se da a conocer que profesionales 

especializados en la investigación metodológica, validaron el instrumento de guía de análisis 

documental y la guía de entrevista los cuales serán fundamentos de recolección de datos, tal como 

se puede apreciar en los siguientes cuadros.   

CUADRO N° 2 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE GUÍA DE ENTREVISTA 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Dr. Vargas Huamán Esaú 
Docente Universitario de la 

Universidad César Vallejo 
Aceptable 89% 

Dr. Valderrama Mendoza 

Santiago  

Docente Universitario de la 

Universidad César Vallejo 
Aceptable 90% 

Dr. Vilela Apón Rolando  
Docente Universitario de la 

Universidad César Vallejo 
Aceptable  95% 

PROMEDIO                                                    Aceptable 91.3% 

Fuente: Elaboración propia (2019). 
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CUADRO N° 3 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO DE GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE 

DOCUMENTAL 

Datos Generales Cargo Porcentaje 

Dr. Vargas Huamán Esaú 
Docente de Derecho de la 

UCV 
94% 

Dr. Aceto Luca 
Docente de Derecho de la 

UCV 
95% 

Dr. La Torre Guerrero Ángel 

Fernando 

Docente de Derecho de la 

UCV 
95% 

PROMEDIO                                                      Aceptable  94.6% 

Fuente: Elaboración propia (2019). 
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2.5 Procedimiento  

En este trabajo se inició mediante un estudio documental de distintos trabajos académicos previos 

y revistas o documentos que se relacionen a la investigación, asimismo la realización de la 

investigación será en Callao, explícitamente en la Corte de Justicia del Callao, teniendo como fin 

obtener información de problemática que tienen las personas discapacitadas en sus centros 

laborales y que medidas son recurrentes en este tipo de procesos. Asimismo, se realizará 

entrevistas a los jueces y abogados especialistas en materia laboral.  

2.5. Método de análisis de información 

En esta investigación se hizo uso del método descriptivo, el cual consiste en describir teorías 

relacionadas y estas de qué manera aporta a la investigación sobre la problemática. Es por ello por 

lo que Hernández (2003), nos afirma que los estudios descriptivos tienen como fin determinar las 

propiedades, características e importancias de los perfiles de las personas en comunidades o en 

cualquier otra problemática que se somete a un análisis (p.117).  

CUADRO N° 4 

CATEGORÍA SUBCATEGORÍA 

 
Actos de hostilidad hacia las 
personas con discapacidad  

1.Discriminación  

2.Acoso moral 

Derechos al trabajo  1.Principio de igualdad  

2.Principio de dignidad  

Fuente: Elaboración propia (2019). 

 

2.6. Aspectos éticos 

En este trabajo de investigación se realizó ahondando en la normativa, disposiciones legales, 

morales, éticas y sociales que están vigentes, con el fin que, en el trayecto del desarrollo, se eviten 

tener resultados que perjudiquen o comprometan a intervinientes o terceros de manera directa o 

indirecta. Así mismo, los datos o fuentes de información que se empleen en la presente tesis serán 

debidamente citados de acuerdo con el reglamento APA y sobre todo respetando los derechos de 

autor.  
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III. RESULTADOS 

Los resultados que se han obtenido en el presente trabajo de investigación se realizaron aplicando 

los instrumentos de recolección de datos siendo estos las guías de entrevista y análisis documental, 

en aplicación de los objetivos planteados. Es así que, sobre el objetivo general de la investigación 

presente se tiene por: “Determinar si los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad afectan el derecho al trabajo, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018”, se 

tuvo las siguientes preguntas: 

Con relación al objetivo general: 

1. En su opinión, ¿De qué manera los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad afectan el derecho al trabajo? 

2. En su opinión, ¿Cómo cree usted que se ha incrementado los actos de hostilidad hacia 

las personas con discapacidad en sus centros de trabajo? 

3. En su opinión, ¿De qué manera cree usted que el ambiente laboral afecta el derecho 

al trabajo? 

Según Quijano, Souza, Núñez, Martínez, Calderón y Panta (2019) referente a la primera 

interrogante sostiene que efectivamente los actos de discapacidad afectan el derecho al trabajo de 

las personas con discapacidad, ya que al ser considerados como actos de discriminación se 

manifiestan en cualquier etapa de la relación laboral como al inicio de la contratación no 

clasificándose la capacidad sino la deficiencia física o pudiendo ser también en la remuneración, 

asignación de labores, ascensos, capacitaciones, beneficios complementarios, entre otros, es así,  

que todos estos actos afectan su estado emocional pudiendo afectar que cumplan con el postulado 

de la “media de realización de la persona” que se encuentra prevista en el artículo 22° de la 

constitución Política del Perú, sin embargo Clavijo (2019) manifiesta que el derecho al trabajo 

como derecho fundamental de la persona con discapacidad se puede ver afectado cuando el acto 

de hostilidad hace insostenible la continuidad de la relación laboral, pero además cuando se altera 

el ambiente de trabajo, es decir, que el trabajador con discapacidad no rinda como corresponda. 
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Respecto a la segunda interrogante Quijano, Souza y Vásquez (2019) consideran que si habido un 

incremento en los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad ya que existe 

desconocimiento de las normas laborales las cuales brindan protección a las personas con 

discapacidad, además del abuso que tienen por parte de sus empleadores al creer que tienen 

limitación en el desempeño de sus funciones, de manera distinta Clavijo, Núñez y Martínez (2019) 

toman un postura distinta, en la que expresan que las personas con discapacidad son conscientes 

que existen normas de protección alentando a que puedan tomar defensa ante las irregularidades 

que puedan percibir como denunciar, apoyo a su sindicato exigiendo un trato adecuado.  

Por su parte ante la tercera interrogante la afectación que se realiza en la prestación del servicio 

recae si el ambiente laboral no cuenta con la adaptación necesaria es así que las instalaciones del 

centro de trabajo deba contar con determinadas condiciones de seguridad, higiene para salud del 

trabajador, asimismo un ambiente laboral hostil puede afectar anímicamente al trabajador, es así 

la importancia de la salud emocional del trabajador, el respeto a su dignidad y más aún si el 

trabajador tenga condiciones de atención prioritaria, es así que Clavijo, Quijano, Souza, Núñez, 

Martínez, Vásquez y Panta (2019) consideran que el ambiente laboral afecta el derecho al trabajo 

es por ello que es necesario que el ambiente laboral deba estar integrado por trabajadores 

capacitados en torno a los derechos que les asiste a los trabajadores con discapacidad, ello en virtud 

de evitar una labor hostil. 

En síntesis, se puede evidenciar que la mayoría de los entrevistados concuerdan que los actos de 

hostilidad afectan de distintas maneras el derecho al trabajo a las personas con discapacidad, 

pudiendo ser afectada a inicio de la obtención de un empleo o cuando se encuentran laborando, 

conllevando a que el trabajador renuncie por motivos propios causados por la hostilidad o al 

despido efectuado por el empleador. 

De las entrevistas realizadas con relación al primer objetivo específico “Determinar si la 

discriminación por discapacidad física afecta el principio de igualdad” se tuvo las siguientes 

preguntas:   
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Con relación al primer objetivo específico    

4. En su opinión, ¿De qué manera la discriminación por discapacidad física afecta el 

principio de igualdad? 

5. En su opinión, ¿Por qué cree usted que la discriminación por discapacidad física 

podría afectar el principio de igualdad? 

6. En su opinión, ¿Cómo cree usted que deberían tratarse a las personas con 

discapacidad física en sus centros laborales? 

De acuerdo a la cuarta interrogante Clavijo, Quijano, Souza, Núñez, Martínez, Vásquez y Panta 

(2019) concuerdan con la posición que el principio de igualdad es un principio rector de todo el 

ordenamiento jurídico ya que es un valor fundamental y de regla básica que se debe garantizar y 

preservar, por lo tanto, no admite ningún tipo de discriminación de lo contrario pone en riesgo 

dicho ordenamiento jurídico, asimismo es menester precisar que la igualdad no es dar un trato 

igual a todos sin excepción, sino en brindar igualdad sobre las mismas condiciones, es decir, tratar 

igual a los iguales y desiguales, por consiguiente si al trabajador con discapacidad se le excluye 

de un beneficio de la misma remuneración, sólo por el hecho de su discapacidad, si se afecta el 

principio de igualdad. 

Por otro lado, sobre la quinta pregunta Souza, Clavijo, Quijano, Núñez, Martínez, Panta y Vásquez 

(2019) sostienen que la discriminación por discapacidad física afecta el principio de igualdad, toda 

vez que se considera al ser como tal, las particularidades y características que prevalecen en 

dezmero de su condición de ser humano merecedor de derechos para todo lo que lo favorece, ya 

que el principio de igualdad se basa en no vulnerar los derechos de otros, ya sea por su condición 

física, ideológico, entre otros y al discriminar a una persona con discapacidad se estaría vulnerando 

su derecho a la igualdad ante otros. Afectación que se da porque los empleadores no respetan las 

normas de protección a las personas con discapacidad. No habiendo conciencia laboral con 

respecto a las personas con discapacidad. 

Asimismo en virtud a la sexta interrogante Clavijo, Quijano, Souza, Núñez, Martínez, Vásquez y 

Panta (2019) manifiestan que en principio debe prevalecer el respeto de su condición de 
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discapacitado y en consideración a ello puedan ser ubicados en áreas de fácil acceso y se 

desempeñen en labores que permiten la interacción con los demás colaboradores, tal es así que, se 

les trate igual que a los demás trabajadores, pero sin dejar de lado que las labores que se le imponen 

deben ser adecuadas a sus posibilidad físicas, es así que en observancia a la regulación laboral que 

los protege, debe concientizarse a los demás trabajadores del esfuerzo que realizan estas personas, 

regulando estándares de medición del trabajo, donde se considere sus habilidades y aptitudes y en 

general dándoles las mismas oportunidades de ascender en la empresa. 

En suma, se puede advertir que los entrevistados tienen concordancia sustentando la negatividad 

que hay en la discriminación a las personas con discapacidad física lo cual afecta el principio y 

derecho a un trato igual en igualdad a las condiciones que pudiese tener la persona con el fin de 

mejorar y dar crecimiento a su realización como persona. 

De otro lado, de las entrevistas realizadas con el segundo objetivo específico “Determinar si el 

acoso moral afecta el principio de dignidad” tuvo las siguientes preguntas:   

Con relación al segundo objetivo específico   

7. En su opinión, ¿De qué manera cree usted que el acoso moral afecta el derecho a la 

dignidad? 

8. En su opinión, ¿Cómo cree usted que la discriminación afecta los derechos laborales 

y la moral del personal con discapacidad? 

9. En su opinión, ¿De qué manera usted cree que la discriminación afecta el desempeño 

laboral y la dignidad de las personas con discapacidad? 

Según Souza, Clavijo, Quijano, Núñez, Martínez, Panta y Vásquez (2019), consideran que 

efectivamente el acoso laboral es un problema de salud a las relaciones laborales que se 

manifiestan de diversos modos como el acoso moral, hostigamiento psicológico y hasta en algunos 

casos acoso sexual que atentan en todos los casos con el derecho a la dignidad que toda persona 

tiene y que en este caso afecte y violente el derecho a la igualdad en el trato, honor, intimidad 

personal y esa persona sienta naturalmente desvalorizada ante la sociedad y ante su centro laboral, 

pero que su empleador deba darle respaldo y defensa, es así que atendiendo que el derecho a la 
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dignidad humana se basa en cada persona tiene derecho a ser valorado como sujeto individual y 

social en igualdad de circunstancias con sus condiciones y características particulares, por tanto si 

existe una afectación directa toda vez que el trato ofensivo y humillante incide en las condiciones 

de la persona humana como tal y se crea un entorno hostil.  

Que de acuerdo con la octava interrogante Clavijo, Quijano, Souza, Núñez, Martínez, Vásquez y 

Panta (2019) afirman que la discriminación si afecta los derechos laborales, pues al no existir un 

respeto hacia el trabajador con discapacidad vulneramos su dignidad y por ende las normas 

laborales dentro de los cuales se encuentra la dignidad del trabajador, cautelada a través de los 

actos de hostilidad laboral. Por tanto, si existe una afectación directa entre los derechos laborales 

y la moral de la persona con discapacidad, se estaría ejerciendo discriminación laboral a la persona 

con discapacidad haciéndolo sentirse inferior al resto perjudicando su desempeño laboral. 

Por su parte, referente a la novena interrogante los entrevistados Clavijo, Quijano, Souza, Núñez, 

Martínez, Vásquez y Panta (2019) determinan que el trabajador discapacitado que es discriminado 

por su condición puede tener un rendimiento disminuido producto de ese trato y de la afectación 

a su condición de persona humana. La discriminación si afecta el desempeño laboral, así como la 

dignidad de las personas que son discapacitadas, por cuanto su rendimiento laboral ya no es el 

mismo porque bajan la autoestima no cumpliendo a cabalidad con las labores asignadas y 

afectando no solo su persona sino también la producción laboral. 

En tanto, a estas últimas interrogantes la mayoría de los entrevistados responden de manera 

positiva en referencia a la afectación que la persona pueda tener si es víctima de actos que afecten 

su dignidad, afectación que no solo puede darse ante sí mismo, es decir, a bajar su autoestima 

como persona, sino que recaerá en su rendimiento laboral.  

En tanto a la guía de análisis de la fuente documental, teniendo como referencia al objetivo general 

se analizó sentencia emitida por la Sala Primera del Tribunal Constitucional recaída en el Ex. N° 

217-2004-AA/TC-TACNA, en la que se infringió el despido teniendo la condición de 

impedimento físico por tener desventaja ante otras personas por su condición para el acceso a un 

empleo, vulnerando derecho al trabajo, al debido proceso, defensa e igualdad ante la ley.  
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En atención al primer objetivo específico se analizó la Sentencia emitida por el Juzgado Laboral 

en lo Civil que recae en el Ex. 18040126-2011-ARGENTINA, en la que se determinó el acto 

discriminatorio por su condición física vulnerando el principio de igualdad para la postulación de 

Profesorado Universitario en Educación Física.  

En cuanto al segundo objetivo específico se tuvo como análisis la Casación Laboral N° 8517-

2014-LAMBAYEQUE, la cual es presentada por la demandada en la que se examina la afectación 

directa hacia la demandante alegando la misma que se incurrió en actos contra su dignidad, así 

como también el daño moral. 
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IV DISCUSIÓN 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y 

la guía de análisis de fuente documental respecto al objetivo general se puede determinar que de 

acuerdo a las entrevistas formuladas, se señala que los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad tienen un efecto negativo en los discapacitados y el derecho al trabajo, ya que al ser 

considerados como actos de discriminación se manifiestan en cualquier etapa de la relación 

laboral, es así que, la persona con discapacidad se ve afectado cuando el acto de hostilidad hace 

insostenible la continuidad de la relación laboral; del mismo modo, de acuerdo a la jurisprudencia 

la obtención de un trabajo se encuentra estimado como un deber y derecho que el Estado brinda a 

las personas de manera igualitaria a las condiciones que puedan tener, es así que al presentarse un 

acto discriminatorio hacia las personas referido al trabajo la ley establece protección sobre los 

despidos arbitrarios que puedan afectar el bienestar social y la realización de la personas, más aun 

si ésta recae en personas con condiciones distintas. 

Al respecto, en la doctrina de nuestro marco teórico, manifiesta que a pesar de haber generado 

sensibilización y conciencia a las empresa en la inserción laboral de las personas discapacitadas, 

el índice sigue recayendo y la hostilización laboral aumentando, asimismo se definen que el 

profesional activo del sector organizacional y laboral deben velar por los procesos de selección 

personal de forma equitativa para los distintos cargos, para así evitar que las personas 

discapacitadas dejen de ser rechazadas, y logren oportunidades de acceder a diversos trabajos; 

asimismo, en esa línea de ideas, de acuerdo a los trabajos previos registrados se determinó que los 

actos hostiles que emite el empleador perjudican el autoestima de la persona. En efecto la 

afectación que causa el empleador hacia el trabajador es el desempeño que realiza el trabajador 

mermando en porcentajes que perjudican no solo a sí mismo, sino que también a la disminución 

de su productividad. 

Es así que, de los expertos se dedujo que los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad, así como el derecho al trabajo se ven afectados cuando el acto de hostilidad hace 

insostenible la continuidad de la relación laboral, así como, lo señala la jurisprudencia 

pronunciándose  que la obtención de un trabajo se encuentra estimado como un deber y derecho 

que el estado brinda a las personas de manera igualitaria a las condiciones que puedan tener, es así 

que al presentarse un acto discriminatorio hacia las personas referido al trabajo, la ley establece 
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protección sobre los despidos arbitrarios que puedan afectar el bienestar social y la realización de 

las personas, más aun si ésta recae en personas con condiciones distintas. conforme señala en su 

doctrina de nuestro marco teórico hace hincapié que a pesar de haber generado sensibilización y 

conciencia a las empresa en la inserción laboral de las personas discapacitadas, el índice sigue 

recayendo y la hostilización laboral aumentando, asimismo se definen que el profesional activo 

del sector organizacional y laboral deben velar por los procesos de selección personal de forma 

equitativa para los distintos cargos, para así evitar que las personas discapacitadas dejen de ser 

rechazadas, y logren oportunidades de acceder a diversos trabajos, es así que de acuerdo a los 

trabajos previos realizados  se concluye que los actos hostiles que emite el empleador perjudican 

el autoestima de la persona. En efecto la afectación que causa el empleador hacia el trabajador es 

el desempeño que realiza el trabajador mermando en porcentajes que perjudican no solo a sí 

mismo, sino que también a la disminución de su productividad. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y 

la guía de análisis de fuente documental respecto al primer objetivo específico se puede determinar 

que de acuerdo a los expertos consideraron que la discriminación por discapacidad si afecta el 

principio de igualdad, ya que al ser un principio rector de todo el ordenamiento jurídico, además 

de intuir como regla básica garantizando y preservando, es así que no se debe admitir ningún tipo 

de discriminación, ya que pone en riesgo el ordenamiento jurídico, además de desmerecer la 

condición de ser humano merecedor de derechos, en tal sentido el derecho de igualdad está basado 

en no vulnerar los derechos de los otros, por tanto al no respetarse este derecho se estaría 

vulnerando el principio de igualdad; del mismo modo, la jurisprudencia Argentina estableció que 

la discriminación estigmatizada por discapacidad puede causar efectos graves para la sociedad 

desencadenándose en la educación, empleo, transporte, vivienda, acceso a lugares, servicios 

público o incluso privados implicando dificultades para acceder a una vida cultural. 

Al respecto, en la doctrina de nuestro marco teórico, los actos discriminatorios están basados en 

prejuicios negativos obteniendo como fin que un grupo de personas sean tratadas como seres 

inferiores y diferentes, es así que la discriminación lesiona la integridad de la persona,; asimismo, 

en esa línea de ideas, basado en trabajos previos se registró que el grupo social con mayor 

vulnerabilidad en el Estado es aquel conformado por las personas discapacitadas, entendiéndose 

al déficit físico de la persona en la interacción con la sociedad lo cual obtienen una barrera que 

imposibilita la práctica de sus derechos con la sociedad. 
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Es así que, de los expertos se dedujo que la negatividad que hay en la discriminación a las personas 

con discapacidad física afecta el principio y derecho a un trato igual en igualdad a las condiciones 

que pudiese tener la persona con el fin de mejorar y dar crecimiento a su realización como persona, 

así como, de acuerdo a la jurisprudencia Argentina la discriminación estigmatizada por 

discapacidad puede causar efectos graves para la sociedad desencadenándose en la educación, 

empleo, transporte, vivienda, acceso a lugares, servicios público o incluso privados implicando 

dificultades para acceder a una vida cultural. Conforme señala en la doctrina de nuestro marco 

teórico los actos discriminatorios están basados en prejuicios negativos obteniendo como fin que 

un grupo de personas sean tratadas como seres inferiores y diferentes, es así que la discriminación 

lesiona la integridad de la persona, es así que de acuerdo a lo estudiado en trabajos previos se 

concluye que el grupo social con mayor vulnerabilidad en el Estado es aquel conformado por las 

personas discapacitadas, entendiéndose al déficit físico de la persona en la interacción con la 

sociedad lo cual obtienen una barrera que imposibilita la práctica de sus derechos con la sociedad. 

De los resultados obtenidos en los instrumentos de recolección de datos de la guía de entrevista y 

la guía de análisis de fuente documental respecto al segundo objetivo específico se puede 

determinar que de los expertos se dedujo que  el acoso laboral si afecta el principio de dignidad, 

ya que efectivamente está destacado como un problema social y de salud para las relaciones 

laborales, pues al no existir un respeto hacia el trabajador con discapacidad vulneramos la dignidad 

y normas laborales, por ello se determina que discriminar la condición de un trabajador conlleva 

a la disminución del rendimiento laboral y a su valor como persona; del mismo modo, nuestra 

jurisprudencia señala que la dignidad es valor basa en el reconocimiento de la persona de ser 

merecedora de respeto, es decir que todos merecemos respeto sin importar como seamos. 

Al respecto, en la doctrina de nuestro marco teórico, el acoso moral se refleja como una conducta 

protagonizada por el empleador, la cual de manera indirecta afecta la dignidad del trabajador.; 

asimismo, en esa línea de ideas, basado en trabajos previos se concluye que la obligación del 

Estado es ser garante de la protección de la dignidad de la persona y más aún del trabajador 

discapacitado, ya que tienen una mayor vulnerabilidad de no ser contratados o despedidos. 

Es así que, los expertos dedujeron que el acoso laboral si afecta el principio de dignidad, ya que 

efectivamente está destacado como un problema social y de salud para las relaciones laborales, 

pues al no existir un respeto hacia el trabajador con discapacidad vulneramos la dignidad y normas 
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laborales, así como, de acuerdo a la jurisprudencia señala que la dignidad es valor basa en el 

reconocimiento de la persona de ser merecedora de respeto, es decir que todos merecemos respeto 

sin importar como seamos; en la doctrina de nuestro marco teórico, el acoso moral se refleja como 

una conducta protagonizada por el empleador, la cual de manera indirecta afecta la dignidad del 

trabajador, es así que basado en trabajos previos se concluye que  la obligación del Estado es ser 

garante de la protección de la dignidad de la persona y más aún del trabajador discapacitado, ya 

que tienen una mayor vulnerabilidad de no ser contratados o despedidos. 
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IV. CONCLUSIONES  

Las conclusiones que se expone a continuación se derivan de cada uno de los objetivos 

establecidos en la presente tesis, brindando respuestas a las preguntas formuladas en la presente. 

 

PRIMERO: Los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad afectan el derecho al 

trabajo, ya que generan un menor desempeño laboral pudiendo agravarse con el despido indirecto, 

conllevando a la vía judicial; a pesar de la protección que establece el Estado para evitar la 

hostilidad laboral recae en la mayoría de la sociedad al no estar capacitados, teniendo en cuenta el 

mínimo conocimiento que las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo. Es así que, el 

derecho al trabajo es afectado cuando el acto de hostilidad hace insostenible la continuidad de la 

relación laboral, al cabo que la obtención de un trabajo se encuentra estimado como un deber y 

derecho que el Estado brinda a las personas de manera igualitaria a las condiciones que puedan 

tener. 

 

SEGUNDO: La discriminación por discapacidad física afecta el principio de igualdad en el ámbito 

laboral, al momento de postular a una plaza y realizarse una selección, para ello tomamos en cuenta 

que la selección se realiza en base a la misma condición, sin embargo, la mayoría de veces no es 

así, por ello no son contratados a pesar de los beneficios estipulados que por ley tienen,  si se 

contrata a una persona con discapacidad, por otro lado, si llegasen a ser contratados recaen en la 

posibilidad de ser víctimas de discriminación por parte del empleador o compañeros, perjudicando 

su salud. Es así que, la discriminación a las personas con discapacidad física afecta en principio y 

derecho a un trato igual en igualdad a las condiciones que pudiese tener la persona con el fin de 

mejorar y dar crecimiento a su realización como persona. La discriminación por discapacidad 

puede causar efectos graves para la sociedad, determinando que los actos discriminatorios se basan 

en prejuicios negativos que intimidan y reducen una mejor interacción con la sociedad. 

 

TERCERO: El acoso moral afecta el principio de dignidad al personal con discapacidad, en tal 

sentido, dicho acto de acoso desmoraliza al trabajador como persona y su desempeño laboral, 

creando un déficit de producción y no se integre a la sociedad, los actos hostiles conllevan 

indirectamente a que el personal pueda ser despedido por estos decaimientos o pueda solicitar la 

renuencia a su puesto. Es así que, el acoso laboral si afecta el principio de dignidad, ya que 

efectivamente está destacado como un problema social y de salud para las relaciones laborales, en 

tal sentido que, la dignidad se basa en el reconocimiento de la persona de ser merecedora de 

respeto, es así que, el Estado es garante de la protección de la dignidad del trabajador 

discapacitado, al ser más vulnerables para conseguir o permanecer en un centro de trabajo.  
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V. RECOMENDACIONES  

Las recomendaciones expuestas a continuación, se derivan de cada objetivo establecido en la 

presente tesis, brindando respuestas a las preguntas que se formularon en la presente. 

 

PRIMERO: Que se modifique el artículo N° 32 de la Ley N° 29973, no obstante que las medidas 

señaladas en dicho precepto prevén que las deficiencias producidas tengan mayor consecuencia, 

sin embargo en caso de producirse mayor daño a la persona con discapacidad no se aplicaría 

sanción o multa, modificación que debe realizarse también en el Reglamento de Organización de 

Funciones de CONADIS, teniendo en cuenta, los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad afectan el derecho al trabajo cuando el acto de hostilidad hace insostenible la 

continuidad de la relación laboral, en medida que el trabajo se encuentra estimado como un deber 

y derecho que el Estado brinda a las personas de manera igualitaria a las condiciones que puedan 

tener.  

 

SEGUNDO: Que se integre en el extremo del artículo N° 4 literal e) del Reglamento de 

Organización y Funciones de CONADIS, en medida que se realice sanción de la mala ejecución 

al momento de supervisarse, en mérito de que se efectúe el cumplimiento de capacitaciones, 

teniendo en cuenta que, la discriminación por discapacidad física afecta el principio de igualdad 

en el ámbito laboral, al momento de ser contratados, recaen en la posibilidad de ser víctimas de 

discriminación, perjudicando su salud. Es así que, la discriminación está basada en prejuicios 

negativos que tienden a intimidar al trabajador discapacitado, afectando un trato igual en igualdad 

a las condiciones que pudiese tener la persona con el fin de mejorar y dar crecimiento a su 

realización como persona.  

 

TERCERO: Que se integre en el extremo del artículo N° 4 literal g) del Reglamento de 

Organización y Funciones de CONADIS, en medida que se realice sanción de la mala promoción 

y ejecución al momento de supervisar, en mérito de que se efectúe el cumplimiento de 

capacitaciones, teniendo en cuenta que, el acoso moral afecta el principio de dignidad al personal 

con discapacidad, en tal sentido, dicho acto de acoso promueve desmoralizar al trabajador como 

persona y el desempeño laboral, es así que, el acoso laboral si afecta el principio de dignidad, ya 

que la dignidad es valor base en el reconocimiento de la persona de ser merecedora de respeto.  
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ANEXOS 

ANEXO 1.- MATRIZ DE CONSISTENCIA 

NOMBRE DEL ESTUDIANTE: Monteza Oblitas, Eileen Shilary  

FACULTAD/ESCUELA: Derecho 

TÍTULO 

“Actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad y el derecho al trabajo, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018” 

PROBLEMAS 

Problema General ¿De qué manera los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad afectan el derecho al trabajo, Corte Superior de Justicia del 

Callao, 2018? 

Problema Específico 

1 

¿De qué manera la discriminación por discapacidad física afecta el 

principio de igualdad, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018? 

Problema Específico 

2 

¿De qué manera el acoso moral afecta el derecho a la dignidad, Corte 

Superior de Justicia del Callao, 2018? 

OBJETIVOS 

Objetivo General Determinar si los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad 

afectan el derecho a trabajo, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018. 

Objetivo 

Específico 

 1 

Determinar si la discriminación por discapacidad física afecta el 

principio de igualdad. 

Objetivo 

Específico 

 2 

Determinar si el acoso moral afecta el principio de dignidad. 

SUPUESTOS JURÍDICOS 
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Supuesto General 

Los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad generan un 

menor desempeño laboral y continuamente un despido indirecto que 

recaen en procesos judiciales de la Corte Superior de Justicia del Callao; 

a pesar de la protección que establece el Estado para evitar la hostilidad 

laboral, son cometidas puesto que la mayoría de la sociedad no está 

capacitada, teniendo en cuenta además del mínimo conocimiento que las 

personas con discapacidad tienen derecho al trabajo. 

Supuesto  

Específico 1 
La frecuente discriminación existente hacia las personas con 

discapacidad física, inicia cuando postulan por una plaza en la cual se 

realiza una selección exhaustiva, para ello se tomamos en cuenta que la 

selección será realizada con personas de la misma condición sin embargo 

esta no muchas veces se realiza así, teniendo como resultado desigualdad, 

en las que muchas veces por ello no son contratados a pesar de los 

beneficios estipulados por ley que brinda si se contrata a una persona con 

discapacidad, por otro lado, si llegasen a ser contratados recaen en la 

posibilidad de ser víctimas de discriminación por parte del empleador o 

compañeros, perjudicando su salud pudiendo agraviarla o producir 

desmotivación. 

Supuesto  

Específico 2 
La dignidad es vulnerada mediante el acoso moral que recae al personal 

con discapacidad, dicho acto de acoso promueven desmoralizar al 

trabajador como persona y a su desempeño laboral, en dirección a su 

persona se crearía una baja de autoestima conllevando a que la persona 

no se integre a la sociedad y sobre su desempeño laboral este tendría 

como consecuencia un déficit de producción, y es que estos tipos de 

actos conllevan indirectamente a que el personal pueda ser despedido 

por estos decaimientos o pueda solicitar la renuencia a su puesto. 

 

Categorización 
Categoría 1: Actos de Hostilidad en las Personas con Discapacidad  

 
Subcategorías 1: La Discriminación  

 Subcategorías 2: Acoso Moral  

Categoría 2: El Derecho al Trabajo 

Subcategorías 1: Principio de Igualdad  

 
Subcategorías 2: Principio de Dignidad 

MÉTODO 

 



54 
 

Diseño de 

investigación 

- Enfoque: Cualitativo 

- Diseño: Teoría Fundamentada 

- Tipo de investigación: Básica 

- Nivel de la investigación: Descriptivo 

Método de muestreo - Población:  

- Jueces y abogados especializados en materia laboral en la Corte 

Superior de Justicia del Callao. 

- Muestra:  

- 03 jueces especializados en derecho laboral de la Corte Superior de 

Justicia del Callao. 

- 04 abogados especializados en derecho laboral de la Corte Superior de 

Justicia del Callao. 

Plan de análisis y 

trayectoria 

metodológica 

- Técnica e instrumento de recolección de datos 

• Técnica: Entrevista y análisis de documentos 

- Instrumento: Guía de entrevista y guía de análisis documental 

Análisis cualitativo 

de datos 

- Análisis sistemático, hermenéutico, analítico, comparativo, inductivo y 

sintético 
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ANEXO 2.- VALIDACION DE INSTRUMENTOS  
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ANEXO 3.-INSTRUMENTO DE RECOLECCION DE DATOS 

ANEXO 3.1.- INSTRUMENTO DE ENTREVISTA  

ENTREVISTA A JUECES Y TRABAJADORES DEL MODULO CORPORATIVO 

LABORAL-NLPT 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “ACTOS DE HOSTILIDAD HACIA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

EL DERECHO AL TRABAJO, CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DEL CALLAO, 

2018” 

Entrevistado/a: 

Cargo/profesión/grado académico: 

Institución:

 

1.- En su opinión ¿De qué manera los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad afectan el derecho al trabajo? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

2.- En su opinión ¿Cómo cree usted que se ha incrementado los actos de hostilidad hacia las 

personas con discapacidad en sus centros de trabajo? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

3.- En su opinión ¿De qué manera cree usted que el ambiente laboral afecta el derecho al 

trabajo? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

 

Objetivo general 

Determinar si los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad afectan el 

derecho a trabajo, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018. 
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……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

4.- En su opinión ¿De qué manera la discriminación por discapacidad física afecta el principio de 

igualdad? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

5- En su opinión ¿Por qué cree usted que la discriminación por discapacidad física podría 

afectar el principio de igualdad? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

6.- En su opinión ¿Cómo cree usted que deberían tratarse a las personas con discapacidad 

física en sus centros laborales? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

 

7.- En su opinión ¿De qué manera cree usted que el acoso moral afecta el derecho a la dignidad? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

 

Objetivo específico 1 

Determinar si la discriminación por discapacidad física afecta el principio de igualdad. 

 

 

Objetivo específico 2 

Determinar si el acoso moral afecta el principio de dignidad. 
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……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

8.- En su opinión ¿Cómo cree usted que la discriminación afecta los derechos laborales y la 

moral del personal con discapacidad? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 

9.- En su opinión ¿De qué manera usted cree que la discriminación afecta el desempeño 

laboral y la dignidad de las personas con discapacidad? 

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………………… 
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ANEXO 3.2.- INSTRUMENTO DE ANALISIS DE FUENTE DOCUMENTAL  

ANÁLISIS DE FUENTE DE DOCUMENTAL 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: “Actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad y el derecho al trabajo, 

Corte Superior de Justicia del Callao, 2018”.  

Autor(a): EILEEN SHILARY MONTEZA OBLITAS                    

Fecha: 11 de septiembre de 2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Ex. N° 217-2004-AA/TC-TACNA 

Sala Primera del Tribunal Constitucional 

Asunto: Que, el Sr. Ángel Berrios Flores interpuso demanda de amparo contra la 

Municipalidad Provincial de Tacna, con el fin de que se le reponga en su centro de trabajo 

y se deje sin efecto el despido de hechos del que ha sido objeto, no siendo considerado por 

el impedimento físico manifestando desventaja ante otras personas por su condición para 

el acceso a un empleo, vulnerándose su derecho al trabajo, al debido proceso, defensa e 

igualdad ante la ley. 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

(…) al padecer un impedimento físico el cual se acredita con el certificado de Discapacidad 

N° 14900043; y que al haber acumulado más de un año de servicios ininterrumpidos, en 

este caso es aplicable el artículo 1 de la Ley N° 24041, el cual establece que los servidores 

públicos con más de 01 año ininterrumpido de servicios no pueden ser cesados ni 

destituidos sino por las causales previstas en el Capítulo V del D.L. N° 726. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE LA 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

 

La obtención de un trabajo se encuentra estimado como un deber y derecho que el estado 

brinda a las personas de manera igualitaria a las condiciones que puedan tener, es así como 

al presentarse un acto discriminatorio hacia las personas referido al trabajo la ley establece 

protección sobre los despidos que arbitrarios que puedan afectar el bienestar social y la 

realización de la persona, más aún si esta recae en personas con condiciones distintas. 

CONCLUSIÓN 

 

En conclusión del objetivo general los actos de hostilidad hacia las personas con 

discapacidad si afectan los derechos al trabajo, siendo que,  de acuerdo al artículo 22° de  

la Constitución Peruana establece que el trabajo es un deber y derecho el cual es base del 

bienestar social siendo a la vez el medio de realización de la persona, sobre el presente al 

ser una persona con discapacidad vulnerándose el derecho al trabajo, ya que de acuerdo a 

la evaluación integral realizada por la emplazada al demandante, está calificado en su 

desempeño laboral como satisfactorio y optimo, asimismo al haber acreditado la relación 

de subordinación, dependencia y continuidad y aplicado el principio de primacía de la 

realidad y a pesar de ello ser despedido es que se puede tener en cuenta que al accionante 

si se vulnero el derecho al trabajo y se hostilizo por la condición de padecer impedimento 

físico. 

  

Objetivo General: Determinar si los actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad 

afectan el derecho al trabajo, Corte Superior de Justicia del Callao, 2018. 



86 
 

ANÁLISIS DE FUENTE DE DOCUMENTAL 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: “Actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad y el derecho al trabajo, 

Corte Superior de Justicia del Callao, 2018”.  

Autor(a): EILEEN SHILARY MONTEZA OBLITAS                                                                                           

Fecha: 11 de septiembre de 2019 

 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Ex. 18040126-2011 

Juzgado Laboral En Lo Civil y Com. Adm. De San Martin 2 – Argentina 

 

Asunto:  Que, el Sr. Emiliano Pablo Naranjo, promovió acción de amparo contra la 

Universidad Nacional de La Matanza, en base del art. 43 de la Constitución Nacional y 

Ley N°16.986, en el que se alega el actuar ilegal y arbitrario de la demandada en cuanto 

negó sistemáticamente el ingreso al Profesorado Universitario en Educación Física, ya 

que el demandante es una persona discapacitada padeciendo desde su nacimiento 

cuadriparesia espástica de carácter permanente la cual afecta la capacidad motora, 

considerándose un actuar discriminatorio, el cual violenta el derecho a la igualdad y a la 

no discriminación establecidos en los artículos 14, 16, 75 inc. 19 y 23 de la Carta Magna. 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

(…) la discriminación de iure o de facto, contra las personas con discapacidad existe 

desde hace mucho tiempo y reviste formas diversas, que van desde la discriminación 

directa, como por ejemplo la negativa a conceder oportunidades educativas, a formas 

más “sutiles” de discriminación, como por ejemplo la segregación y el aislamiento 

conseguidos mediante la imposición de impedimentos físicos y sociales. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

La discriminación estigmatizada por discapacidad puede causar efectos graves para la 

sociedad desencadenándose en la educación, empleo, transporte, vivienda, acceso a 

lugares, servicios públicos o incluso privado y a la acceder a una vida cultural. 

CONCLUSIÓN 

En conclusión respecto al primer objetivo específico la discriminación por discapacidad 

física si afecta el principio de igualdad, puesto que,  la discriminación que se efectúa a 

los discapacitados tiene como consecuencias limitativas, a pesar de que nuestra 

legislación en comparación con otras legislaciones establecen que todas las personas son 

iguales ante la ley sin distinción alguna, teniendo derecho con igualdad de protección 

ante la discriminación que se pueda infringir, más aun si se tratase de personas con 

discapacidad puesto que son más propensos a sufrir actos discriminatorios por la 

condición de discapacidad que tienen. 

 

 

 

 

Objetivo Especifico 1: Determinar si la discriminación por discapacidad física afecta el principio 

de igualdad.  
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ANÁLISIS DE FUENTE DE DOCUMENTAL 

GUÍA DE ANÁLISIS DE FUENTE DOCUMENTAL 

Título: “Actos de hostilidad hacia las personas con discapacidad y el derecho al trabajo, 

Corte Superior de Justicia del Callao, 2018”.  

Autor(a): EILEEN SHILARY MONTEZA OBLITAS 

Fecha: 11 de septiembre de 2019. 

 
 

FUENTE 

DOCUMENTAL 

Casación Laboral N° 8517-2014-LAMBAYEQUE 

Corte suprema de la justicia de la republica 

Asunto:  Que, la demandada Red Asistencial Lambayeque-Seguro Social de Salud-

EsSalud interpuso recurso de casación contra la demandante Karina Elizabeth Torres 

Villalva sobre cese de actos de hostilidad, ya que la demandada incurrió en actos contra 

la dignidad del trabajador la cual se tipifica en el artículo 30° inciso g) del T.U.O del 

D.L. N°728 de la LPCL aprobado por la D.S. N° 003-97-TR, sostiene que se le realizó 

una rotación indebida en su centro de labores del puesto en el que habitualmente se 

desempeña siendo este el área de neonatología al área de pediatría, frustrando su 

proyecto de vida. 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

Que la causal prevista en el artículo 30° literal g) del T.U.O del D.L. N°728 (…) la 

dignidad está basado en el reconocimiento de la persona de ser merecedora de respeto 

(…). Reconociendo y tolerando las diferencias de cada persona para que esta se sienta 

digna y libre (…) indicando esta un buen equilibrio emocional en la persona (…) es así 

como una persona digna puede sentirse orgullosa de las consecuencias de sus actos y de 

quienes se ha visto afectados por ellos o culpables si ha causado daños inmerecidos a 

otros (…) es así como la dignidad refuerza la personalidad, fomentando la sensación de 

plenitud y satisfacción. 

ANÁLISIS DEL 

CONTENIDO DE 

LA FUENTE 

DOCUMENTAL 

El acoso moral esta direccionado al comportamiento distinto ante una persona de manera 

sistemática y reiterada en el tiempo el cual tiene como fin el vulnerar la integridad moral 

y dignidad de la persona. Es así como la demandante estuvo afectada durante tiempo 

reiterado ya que al no haberse efectuado la reposición al área de -neonatología dispuesta 

por Res. N° 707-2010, se vulnero también su dignidad como trabajadora ya que para 

ascender a una segunda especialidad en neonatología era necesario que cumpla con 6 

años de labor continua en esa área y al realizarse el cambio esta fue frustrada agraviando 

con la moral y dignidad de la demandante. 

CONCLUSIÓN 

En conclusión, respecto al segundo objetivo específico se determinó que con el acoso moral 

si se afecta al principio de dignidad puesto que ambos buscan que la persona pueda realizarse 

y desempeñarse en su centro de trabajo con buen equilibrio emocional, además de sentirse 

digna y libre con el actuar de respeto de sus empleadores. 

 

  

Objetivo Especifico 2: Determinar si el acoso moral afecta el principio de dignidad. 
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